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gSYU_hij̀i_j_kUllmhn

oSYSmp\qrSs]U_jUtRQRZUg\TReRuSZUvUwSZZVUxVZUtS\eSUvUtSZRÛy_je[eSZRaeVTs]ydYS[Sy\sReRSZdr]Qde]fz{\qUgVYb
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SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA A 
CONTINUACIÓN DE VERBAL, instado por LUIS FERNANDO MURILLO TAMAYO 
contra PAULA ANDREA MORENO MORALES. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
AUTO No. 2990  

RAD. No. 760014003020 2018 00486 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
La apoderada judicial de la parte actora, allega al despacho la Sentencia de 
Segunda Instancia, emitida por el Tribunal Superior de Cali – Sala Familia, el 14 de 
julio de 2023. 
 
Como quiera entonces que se estaba a la espera de dicha providencia para 
proceder a decidir de fondo esta instancia, el juzgado obrará de conformidad 
señalando fecha y hora para la continuación de la audiencia de que trata el Art. 372 
del C.G.P. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: AGREGAR a los autos, para ser tenida en cuenta la Sentencia de 
Segunda Instancia, emitida por el Tribunal Superior de Cali – Sala Familia, el 14 de 
julio de 2023. 
 
SEGUNDO: CITAR a las partes del presente proceso para que concurran al litigio 
con sus apoderados judiciales, a la CONTINUACIÓN DE LA AUDIENCIA 
VIRTUAL, en la que se procederá a emitir sentencia, de conformidad al art. 372 del 
C. General del Proceso. 
 
Para tal efecto se señala el día _22__ del mes de _AGOSTO _ del año 2023, a la 
hora de las nueve (9:00A.M.) de la mañana. 
 
NOTIFÍQUESE.  
LA JUEZ, 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente expediente para oficiar a la Fiscalía. Sírvase proveer.  
 

 
 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3008 
RADICACIÓN 76 001 4003 020 2021 00373 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali (V), Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Una vez revisado el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA 

CUANTÍA, instaurado por la COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS 

FINANCIEROS - COOPASOFIN, en contra de la señora LILIA DEL SOCORRO 

TENORIO CHARIA para su sustanciación, da cuenta el despacho que se encuentra 

pendiente para poder definir la instancia, la decisión que se tome en la Fiscal 06 

Local – Grupo Averiguación de Responsables. 

 
Conforme a ello, se procederá a oficiar nuevamente a dicha dependencia, para que 

informe el estado actual del trámite y si es del caso remita con destino a este 

plenario copia de las resultas del caso. 

 
En consecuencia, el juzgado; 
 
RESUELVE: 

 
- OFICIAR NUEVAMENTE a la FISCALIA 06 LOCAL de esta ciudad, a fin de que 

informe el estado actual del trámite y si es del caso, remita con destino a este 

plenario copia de la decisión de fondo que se haya emitido, en el término de quince 

(15) días, contados a partir del recibido de la comunicación. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE. 
LA JUEZ, 
 
 
 
 

 

 

 
 
 
 
CCM 

 

 

 
 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora juez 
el expediente de la referencia. Sírvase proveer.  

   
 

  
 
 
AUTO No. 3009 

RAD: 760014003020 2022 00645 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En audiencia celebrada el día 09 de mayo del año en curso, las partes llegaron a un 
acuerdo conciliatorio. No obstante, como quiera que el levantamiento de las 
medidas decretadas está supeditado al cumplimiento del mismo, se requerirá a las 
partes para que dentro del término de cinco (05) días contados a partir de la 
notificación de esta providencia, procedan a informar sobre el pago que quedó 
plasmado en el acta, aportando las pruebas correspondientes. 
 
En virtud, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
REQUERIR a las partes, para que dentro del término de quince (15) días 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia, procedan a informar sobre 
el pago que quedó plasmado en el acta de conciliación, aportando las pruebas 
correspondientes. 
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
   

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 
 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _133__ de hoy se 
notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha:     02 DE AGOSTO DE 2023   

 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A despacho de la señora juez 
el expediente, con memorial reiterando solicitud de medida cautelar. Sírvase 
proveer. 
 
 
 
 

AUTO No. 3026 
RADICACION 76014003 020 2022 00771 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de julio dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y revisado el 

expediente, no se accederá a la solicitud elevada por el apoderado actor, toda vez 

que la misma fue atendida mediante el auto No. 2067 de fecha 31 de mayo de 2023, 

notificado en el estado electrónico No. 095 del 2 de junio de esta anualidad, sin que 

a la fecha el togado haya retirado el respectivo oficio que comunica el embargo 

antes solicitado.  

 
En consecuencia, el juzgado: 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: NO SE ACCEDE al decreto la medida cautelar solicitada por la parte 

actora, por los motivos expuestos en la parte considerativa. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora, para que dentro del término de treinta 

(30) días siguientes a la notificación por estado de esta providencia, retire el oficio 

No. 2535 de fecha 31 de mayo de 2023 y le imparta el trámite procesal pertinente. 

ADVIRTIÉNDOLE a la parte actora que, vencido el término concedido sin que haya 

cumplido con lo ordenado, se tendrá por desistida la medida cautelar ya decretada, 

lo anterior, en virtud de lo dispuesto en el artículo 317 No. 1° de la ley 1564 de 2012. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 
LA JUEZ, 
 
 

 

 

 

 

DP 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



RAD: 76-001-40-03-020-2022-00771-00 

 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

Art. 292 del C.G.P. 
 

Santiago de Cali, Veintisiete (27) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 292 del Código General 
del Proceso la notificación del demandado surtió de así: 
 
 

DEMANDADA: VALENTINA JUANITA ZUÑIGA GARCIA   
         
 
FECHA DE ENTREGA DEL AVISO: 8 DE JULIO DE 2023 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 10 DE JULIO 
DE 2023 
 
 
TERMINO PARA PROPONER EXCEPCIONES Y/O CONTESTAR LA 
DEMANDA:  
 
 
COMIENZA EL 11 DE JULIO DE 2023, CONTINUA EL 12, 13, 14, 17, 
18, 19, 21, 24 DE JULIO DE 2023 y FINALIZA EL 25 DE JULIO DE 
2023 A LAS 05:00 P.M. 
 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 20 DE JULIO DE 2023 NO 
CORREN TÉRMINOS EN VIRTUD QUE SE TRATA DE DÍA FESTIVO.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
DP 
 





 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 
 
 
 
 

AUTO No.  3000 
RAD. 760014003020 2022 00771 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA que 
adelanta la sociedad HYH HEALTY HOME S.A.S. a través de apoderado judicial, 
contra la señora VALENTINA JUANITA ZUÑIGA GARCIA, la parte actora mediante 
demanda presentada el 14 de octubre de 2022, solicitó auto de mandamiento de 
pago en contra de la parte deudora, por las siguientes sumas de dinero:  
 
 

“1.  PAGARÉ No. 1 
 
A. CAPITAL: 
Por la suma de UN MILLON TRESCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS MCTE ($1.369.953.oo), por 
concepto de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare.  
 
B. INTERESES DE PLAZO. 
Por la suma de UN MILLON CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS ($1.197.253.oo), por concepto de intereses 
corrientes desde el 21 de abril de 2021 hasta el 30 de septiembre de 2022. 
 
C. INTERESES DE MORA: 
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 01 de octubre de 2022 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 
510 de Agosto 3 de 1999.  
 
D. COSTAS: 
Sobre las costas se resolverá oportunamente...” 

 
 
Como base de recaudo se aportó el PAGARE No. 1; a favor de la sociedad HYH 
HEALTY HOME S.A.S. y se refirió que la parte demandada se encuentra en mora, 
con fundamento en dicha conducta y el libelo de la demanda se libró mandamiento 
de pago mediante Auto No. 4779 del 30 de noviembre de 2022, en la forma 
solicitada en las pretensiones y se dejó de presente que el original del pagaré se 
encuentra bajo custodia del demandante. 

 
 

La parte demandada, señora VALENTINA JUANITA ZUÑIGA GARCIA se notificó 
de conformidad con lo ordenado en el Artículo 292 del Código General del Proceso, 
por aviso entregado el 08 de JULIO de 2023, surtiéndose la misma, el 10 de JULIO 
de 2023. Dentro del término legal concedido, la parte demandada no presentó 
excepción de mérito alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  
 



 

 

 

 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de la señora 
VALENTINA JUANITA ZUÑIGA GARCIA, en la forma ordenada en el mandamiento 
de pago, se deja de presente que el pagaré, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $250.000=  
(Doscientos cincuenta mil pesos moneda corriente), como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto. 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. _133__ de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

 

Fecha:     02 DE AGOSTO DE 2023   

 

 

 



 

 

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez 
el presente expediente, con solicitud de aplazamiento de audiencia elevada por la 
parte actora. Sírvase proveer. 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3010 
RAD. No. 760014003020 2022 00774 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
La apoderada judicial de la parte actora, Dra. INDRID YICELA HURTADO 
ESTUPIÑAN allega solicitud de aplazamiento de la audiencia agendada para el día 
24 de agosto de 2023, en virtud a que tiene programada una cita en la embajada 
norteamericana desde el año 2021. 
 
En el mismo sentido, el apoderado judicial de la parte pasiva, solicita suspensión 
de la diligencia, como quiera que tiene programado un viaje entre los días 17 y 24 
de agosto. 
 
Encontrando pertinentes las peticiones elevadas en tal sentido, se accederá a ellas, 
fijando nueva fecha y hora para la realización de la diligencia de que trata el Art. 
372 del C.G.P. 
 
En cuanto a la solicitud elevada en el sentido de la devolución de los documentos 
aportados, se indica a la petente que como no se trata de un desglose, puede asistir 
a las instalaciones del despacho a recogerlos. 
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO:  FIJAR NUEVA FECHA para la realización de la AUDIENCIA INICIAL, 
en la que se surtirán las siguientes etapas: conciliación, control de legalidad, 
interrogatorio a las partes, fijación del litigio, decreto y practica de las demás 
pruebas, alegatos y si es posible, se emitirá sentencia, de conformidad al art. 372 
del C.G.P.  
 

Para tal efecto se señala el día _10_ del mes de _AGOSTO__ del año 2023 a las 

NUEVE (9:00A.M.) DE LA MAÑANA. 

 

SEGUNDO: Para lo demás se estarán las partes a lo dispuesto en la providencia 

No. 2846 del 24 de julio de 2023. 

 



 

 

 

TERCERO: GLOSAR al expediente la solicitud elevada por la apoderada judicial de 

la parte actora. 

 
NOTIFÍQUESE. 

LA JUEZ, 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA presentada por el 
CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA RITA RESERVADO – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO VOCERA Y 
ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RESERVA DE SANTA RITA. Sírvase 
proveer. 

 
 

 
 
 

                                                    
 

 
AUTO No.3011 

 RAD: 76001 400 30 20 2022 00926 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
                                
 
Del estudio del expediente para su sustanciación, observa el despacho que la parte 
demandada aporta documentos en los cuales se puede constatar que el nombre 
correcto de la entidad demandada obedece a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., COMO 
VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO RESERVA DE SANTA RITA, 
tal y como ya quedó establecido en providencia anterior. 
 
En cuanto al poder adjunto, se aprecia que el mismo no fue remitido desde correo 
electrónico de la entidad que lo otorga, por tanto, no procede el reconocimiento de 
personería al profesional allí nombrado (Art. 08 de la Ley 2213 de 2022) 
 
Ahora bien, como quiera que el término para proponer excepciones fue interrumpido 
con la solicitud de aclaración y en subsidio recurso de reposición, arrimado por la 
parte pasiva, una vez notificada la presente providencia empezará a correr el 
término restante. 
 
En virtud de lo anterior, el despacho, 

 
RESUELVE: 

                              
PRIMERO: GLOSAR para que consten los documentos allegados por ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO 
RESERVA DE SANTA RITA, de conformidad con lo dicho en la parte motiva de 
esta providencia. 
 
SEGUNDO: NEGAR el reconocimiento de personería al abogado JESÚS 
MAURICIO URIBE ORTEGA, conforme a lo indicado en el cuerpo de esta decisión. 
 
 
TERCERO: A partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, 
CONTINUARÁ corriendo el resto de los términos de ley, para que la demandada 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., COMO VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL 



 

 

 

FIDEICOMISO RESERVA DE SANTA RITA proponga las excepciones de mérito 
que considere pertinentes, esto es siete (7) días hábiles.  
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez 

 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

 

 

SECRETARIA: Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A despacho de la señora Juez 
para que provea. 

 
 

 
 
 
 
 
 

                                                       AUTO No. 3012 
RAD. 760014003 020 2022 00972 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Como quiera que dentro del presente asunto ya se surtieron las actuaciones 
correspondientes por parte del despacho, se procederá de conformidad ordenando 
el archivo de las diligencias. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR POR CONCLUIDO el presente AMPARO DE POBREZA de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: ARCHIVAR las presentes diligencias, previa cancelación de su 
radicado en los libros radicadores del despacho. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
LA JUEZ, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora juez 
el expediente de la referencia. Sírvase proveer.  

   
 

  
 
 
AUTO No. 3013 

RAD: 760014003020 2023 00097 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Dentro del presente asunto, se requirió a la parte actora para que informara al 
despacho hasta qué fecha se encuentra al día en sus obligaciones la señora ANA 
LIDA MOTOA CORREA y proceder así a dar trámite a la solicitud de terminación 
del proceso. Igualmente, se tuvo por revocado el poder inicialmente otorgado a la 
Dra. MARTHA ISABEL LÓPEZ ALZATE. 
 
Observa el juzgado, que la mandataria judicial a la cual se revocó el poder, allegó 
constancia de radicado de solitud de la información requerida por esta instancia, al 
administrador del Edificio Multifamiliar Marylili PH, sin embargo, a la fecha no obra 
respuesta alguna. 
 
No obstante, lo anterior, antes de continuar con el trámite del proceso, el juzgado 
procederá requerir directamente al Administrador del Conjunto demandante, 
EDIFICIO MULTIFAMILIAR MARYLILI -PH, para que aporte la información 
requerida, lo anterior, con el fin de dar celeridad al proceso. 
 
En virtud, el juzgado; 
 
RESUELVE: 
 
REQUERIR al Representante Legal del Edificio Multifamiliar Marylili PH, para 
que dentro del término de cinco (05) días posteriores a la notificación de esta 
providencia, informe al despacho hasta qué fecha se encuentra al día en sus 
obligaciones la señora ANA LIDA MOTOA CORREA. Lo anterior, so pena de 
continuar con el trámite correspondiente.  
 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
   

 

 

 

 
 
 
 

CCM 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 
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kNWNjlbmQNRP̂cf̂nVZVŶobUV\VpNŶq̂rNYYT̂sTŶnNb\N̂q̂nNYV̂_tcf\]\NYVX\TURPt[WN]NtbRV\VNY[QPZ[\P̀
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SECRETARIA. -  Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez el 
escrito anterior, junto con el proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTIA 
presentada por la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC - ADAMANTINE NPL para el cual viene dirigido. Sírvase 
proveer. 
 

 
 

 
 

AUTO No. 3014 
RADICACIÓN 760014003020 2023 00384 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
En memorial aportado el día 30/06/2023 a través del correo electrónico del 
despacho se aporta memorial poder a favor de las Doctoras KAREN VANESSA 
PARRA DÍAZ y CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALONSO, a quienes ya se les 
había reconocido personería para actuar dentro de este trámite en el auto que libró 
mandamiento de pago. 
 
Sin embargo, con fecha 24/07/2023, se radicó memorial de renuncia de poder de 
las citadas apoderadas y además del Dr. EDGAR JHOANY MOYA HERRERA a 
quien igualmente en el auto de apremio se le otorgó personería para la 
representación de la demandada. 
 
De conformidad con lo anterior, como quiera que las renuncias de poder se 
encuentran atemperadas a lo dispuesto en el Artículo 76 del C.P.G., es procedente 
acceder a lo solicitado. 
 
Da cuenta el despacho que aún no se ha realizado la notificación a la parte 
ejecutada. En virtud de lo anterior, el Juzgado, 

      
            RESUELVE: 

                          
ACEPTAR las renuncias de poder presentadas por los Doctores KAREN VANESSA 
PARRA DÍAZ, CAMILA ALEJANDRA SALGUERO ALONSO y EDGAR JHOANY 
MOYA HERRERA, para el presente proceso. 

 

NOTIFIQUESE, 
LA JUEZ, 

 
 

 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
CCM 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2023-00399-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 

DEMANDADA:  TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE 
LTDA         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 11 DE JULIO DE 
2023 
 
DÍAS HÁBILES DE ENVÍO: 12 Y 13 DE JULIO DE 2023. 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 14 DE JULIO 
DE 2023. 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
COMIENZA EL DÍA 17 DE JULIO DE 2023, 18, 19, 21, 24, 25, 26, 27,  
31 DE JULIO DE 2023; CONTINÚA EL DÍA 01 DE AGOSTO DE 
2023, 02, 03, 04, 08, 09, 10, 11, 14, 15  Y TERMINA EL DÍA 16 DE 
AGOSTO DE 2023, A LAS 5:00 P.M. 
 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 20 DE JULIO DE 2023, FUE 
DÍA FESTIVO; por el ACUERDO No CSJVAA23-40 del 13 de Julio 
de 2023, no corrieron términos, debido al cierre de los Despachos 
Judiciales de la especialidad CIVIL en los Circuitos de Cali, 
Yumbo y Jamundí y EL DÍA 07 DE AGOSTO NO CORRIERON 
TÉRMINOS POR SER DÍA FERIADO.   
 
 
 
  
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCM 

 
 



e-entrega Certifica que ha realizado el servicio de envío de la notificación electrónica, a través 
de su sistema de registro de ciclo de comunicación Emisor-Receptor.

Según lo consignado los registros de e-entrega el mensaje de datos presenta la siguiente 
información:

Resumen del mensaje

Id Mensaje 740121

Emisor linagallegog@hotmail.com

Destinatario
notificacioneslineasdelvalle@gmail.com - TRANSPORTES LINEAS 
DEL VALLE S.A.S

Asunto

NOTIFICACION AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 20 CIVIL 
MUNICIPAL CALI. RAD. 2023-399 DTE DAVID TORRES 
RODRIGUEZ Y OTROS DDO. TRANSPORTES LINEAS DEL VALLE 
S.A.S Y OTROS

Fecha Envío 2023-07-11 10:48

Estado Actual Lectura del mensaje

Trazabilidad de notificación electrónica

Evento Fecha Evento Detalle

Mensaje enviado 
con estampa de 
tiempo

2023/07/11 10:49:
50

Tiempo de firmado: Jul 11 15:49:50 2023 GMT

 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.3.0.Política:

Acuse de recibo
2023/07/11 10:49:
51

Jul 11 10:49:51 cl-t205-282cl postfix/smtp[5290]: 
B12DD12487E5: 
to=<notificacioneslineasdelvalle@gmail.com>, 
relay=gmail-smtp-in.l.google.com[172.253.122.26]:
25, delay=1.1, delays=0.1/0/0.15/0.82, dsn=2.0.0, 
status=sent (250 2.0.0 OK 1689090591 g4-
20020a0cdf04000000b005a5ac1f47aesi873156qvl.
377 - gsmtp)

El destinatario abrio 
la notificacion

2023/07/11 11:08:
20

Dirección IP: 66.249.88.137 

 Mozilla/5.0 (Windows NT 5.1; Agente de usuario:
rv:11.0) Gecko Firefox/11.0 (via ggpht.com 
GoogleImageProxy)

Lectura del mensaje
2023/07/11 11:09:
41

Dirección IP: 190.85.23.57 Colombia - 
Cundinamarca - Cota

 Mozilla/5.0 (Windows NT Agente de usuario:
10.0; Win64; x64) AppleWebKit/537.36 (KHTML, 
like Gecko) Chrome/114.0.0.0 Safari/537.36

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse 
de recibo que puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del 
mensaje de correo electrónico así como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo Importante:
electrónico Microsoft Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la 



 
 
 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora Juez 
el presente proceso VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXCONTRACTUAL 
DE MENOR CUANTÍA, propuesta por DAVID TORRES RODRÍGUEZ, en nombre 
propio y representación de sus hijos menores JUAN JOSÉ TORRES GARCES, 
KATHERINE FERNÁNDEZ FLÓREZ Y CARMEN EDILMA TORRES RODRÍGUEZ 
en contra de los señores CRISTIAN ALEJANDRO PÉREZ GARCÍA, ELIZABETH 
DEL CARMEN ENRÍQUEZ PÉREZ, COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. Y 
TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE LTDA, en el cual se hace necesario corregir 
providencia que admitió la demanda. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 
 

 
AUTO No. 3015 

RADICACION 460014003020 2023 00399 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Una vez revisado el expediente, da cuenta el despacho que en el auto admisorio de 
la demanda No. 2575 del 06 de julio de 2023, se decretaron las siguientes medidas 
cautelares: 
 
(…) SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el Certificado de Tradición del 
vehículo identificado con las placas TJX526 propiedad de la demandada ELIZABETH DEL 
CARMEN ENRÍQUEZ PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.957.489. 
Oficiar lo pertinente a la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el Registro Mercantil del 
establecimiento de comercio denominado TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE S.A.S 
con Matrícula No. 107616. Oficiar lo pertinente a la cámara de Comercio de Cali (…) 
 
Sin embargo, se cometió un yerro al señalar la ciudad a la cual pertenecen las 
entidades a oficiar; puesto que en la primera de ellas era la SECRETARÍA DE 
TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GUACARÍ y para la segunda la CÁMARA DE 
COMERCIO DE PALMIRA. 
 
De conformidad con lo anterior entonces, el juzgado atemperándose a lo reglado en 
el Art. 286 del CGP, ordenará las adecuaciones correspondientes. 
 
Ahora bien, se pasa a la revisión de las notificaciones allegadas, encontrando en 
primera medida que la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., en su 
Certificado de Cámara y Comercio, especificó que no autorizaba recibir 
notificaciones personales a través de dicho correo electrónico; por tanto, el 
documento se glosará sin consideración. 
 
En cuanto a la empresa TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE LTDA., la 
notificación realizada se ajusta a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022, por lo que, 
se agregará a los autos y se elaborará la respectiva constancia. 
 



 
 
 

Frente a la notificación de la señora ELIZABETH DEL CARMEN ENRÍQUEZ 
PÉREZ, encuentra el despacho que en la causal de devolución la empresa de 
correo certificado especificó REHUSADO/NO PAGARON PRODUCTO 
CONTRAPAGO. En atención a ello, se requerirá a la parte actora para que proceda 
a aclarar tal situación, so pena de glosar sin consideración la documentación, toda 
vez que la notificación es una carga que debe asumir la parte que la intenta. 
 
Finalmente, sobre la notificación del señor CRISTIAN ALEJANDRO PÉREZ 
GARCÍA, los documentos serán glosados sin consideración, en primera medida 
porque la dirección física es errada y en segundo lugar, de la surtida al número de 
celular no se puede comprobar que fue recibida. 
 
En lo referente a oficiar a la empresa TRANSPORTES LINEAS DEL VALLE S.A.S, 
el juzgado no accederá de momento a la misma, toda vez que la parte interesada 
sólo envió la comunicación el mismo día que remitió el correo al despacho; por tanto, 
una vez se venza el plazo requerido para la respuesta, podrá elevar petición en ese 
sentido. 
  
De conformidad con lo anterior, el juzgado, 
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CORREGIR los numerales SEXTO y SÉPTIMO del auto No. 2575 del 
06 de julio de 2023, los cuales quedarán de la siguiente forma:                              
 
(…) SEXTO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el Certificado de Tradición del 
vehículo identificado con las placas TJX526 propiedad de la demandada ELIZABETH DEL 
CARMEN ENRÍQUEZ PÉREZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.957.489. 
Oficiar lo pertinente a la SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE GUACARÍ. 
 
SÉPTIMO: ORDENAR la inscripción de la demanda en el Registro Mercantil del 
establecimiento de comercio denominado TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE S.A.S 
con Matrícula No. 107616. Oficiar lo pertinente a la CÁMARA DE COMERCIO DE 
PALMIRA (…) 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia conjuntamente con el Auto No. 2575 del 
06 de julio de 2023, que admitió la demanda. 
 
TERCERO: NOTIFICAR esta providencia por estados a la empresa 
TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE LTDA. 
 
CUARTO: GLOSAR para que conste la notificación efectiva, realizada a la empresa 
TRANSPORTES LÍNEAS DEL VALLE LTDA. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte actora para que en el término de diez (10) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación por estado de esta 
providencia, proceda a aclarar lo concerniente a las resultas de la notificación 
realizada a la señora ELIZABETH DEL CARMEN ENRÍQUEZ PÉREZ, de 
conformidad con lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEXTO: GLOSAR sin consideración las notificaciones realizadas a la COMPAÑÍA 
MUNDIAL DE SEGUROS S.A. y al señor CRISTIAN ALEJANDRO PÉREZ 
GARCÍA, tal y como se expuso en el cuerpo de esta providencia. 



 
 
 

 
SÉPTIMO: NEGAR la solicitud eleva por la parte actora en el sentido de oficiar a la 
empresa TRANSPORTES LINEAS DEL VALLE S.A.S, por los motivos indicados.  
 
 

NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

RAD: 76-001-40-03-020-2023-00404-00 
 

CONSTANCIA DE SECRETARIA 
Notificación Artículo 8 

Ley 2213 de 2022 
 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

De conformidad con lo señalado en el artículo 8 de la Ley 2213 de 
junio de 2022, la notificación de la demandada surtió de así: 
 
 
DEMANDADO:  JULIÁN FERNANDO HOYOS CRUZ 
         
 
FECHA DE ENTREGA DE LA COMUNICACIÓN: 06 DE JULIO DE 
2023 
 
 
DÍAS HABILES DE ENVÍO: 07 Y 10 DE JULIO DE 2023. 
 
 
FECHA EN QUE SURTE EFECTO LA NOTIFICACION: 11 DE JULIO 
DE 2023. 
 
 
TÉRMINOS PARA PROPONER EXCEPCIONES:  
 
EMPIEZA 12 DE JULIO DE 2023, 13, 14, 17, 18, 19, 21, 24, 25 Y 
TERMINA EL 26 DE JULIO DE 2023 A LAS 5:00 P.M 
 
 
SE DEJA CONSTANCIA QUE EL DÍA 20 DE JULIO NO 
CORRIERON TÉRMINOS POR SER DÍA FERIADO 
  
 
 
 

 

 

 
 

 
 

  
 
 

 

 

 

CCM 
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SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso informando que la parte demandada se notificó en debida 
forma, sin que hubiere llegado a proponer excepciones dentro del término de ley. 
Sírvase proveer. 

 
 

 
 

 
 
 
 

 
AUTO No. 2991 

RADICACIÓN 760014003020 2023 00404 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Treinta y Uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023). 
 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA 
propuesto por AECSA a través de apoderada judicial, contra JULIÁN FERNANDO 
HOYOS CRUZ, la parte actora mediante demanda presentada el 23/05/2023, 
solicitó auto de mandamiento de pago en contra de la parte deudora, por las 
siguientes sumas de dinero:  
  
                            “PRIMERO: ORDENAR al señor JULIÁN FERNANDO HOYOS CRUZ, 
cancelar a la sociedad AECSA S.A., dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación 
de este auto las siguientes sumas de dineros: 
 

A. CAPITAL PAGARÉ No. 00130158009614754321 
 

                           Por la suma de $48.557.941.oo, por concepto de saldo insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré aportado. 
 

B. INTERESES DE MORA:  
 

                             Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal “A”, desde el 
28 de abril de 2023, hasta que se verifique el pago total de la obligación. Reajustándose a 
lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 1999.  
 

C. COSTAS : 
 

                  Sobre las costas se resolverá oportunamente…”  
 
Como base de recaudo aportó UN (01) Pagaré (cuyo original se encuentra en poder 
de la parte actora); y se refirió a que la parte ejecutada se encuentra en mora; con 
fundamento en dicha conducta y el líbelo de la demanda, se libró mandamiento de 
pago No. 2511 del 26 de junio de 2023, en la forma solicitada en las pretensiones. 
 
El señor JULIÁN FERNANDO HOYOS CRUZ, se notificó de conformidad con lo 
ordenado en el Artículo 8° de la Ley 2213 del 2022, aviso entregado el 6 de julio de 
2023, surtiéndose la misma, el 11 DE JULIO DE 2023, lo anterior, en virtud a que 
corrieron los dos días a que hace alusión la mentada Ley y dentro del término 
legal concedido, el aludido demandado no presentó excepción de mérito 
alguna. 
 
Así las cosas, una vez agotado el trámite procesal pertinente, sin observarse causal 
de nulidad que invalide lo actuado dentro del proceso, de conformidad con el artículo 
440 del C.G.P., en concordancia con el Artículo 625 Ibídem, el juzgado,  

 
 



 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de JULIÁN 
FERNANDO HOYOS CRUZ, en la forma ordenada en el mandamiento de pago y 
se dejó de presente que el original del pagaré, se encuentra bajo custodia del 
demandante. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados, y de los que llegaren a ser objeto de tal medida, y/o la entrega de los 
dineros retenidos si los hubiere, (Arts. 444, 448, 451 del C.G.P.) 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que aporten la liquidación del crédito 
conforme al artículo 446 del C.G.P. 

CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada, de conformidad con los 
artículos 440 y 361 del C.G.P. En consecuencia, se FIJA la suma de $3.800.000= 
(Tres millones ochocientos mil pesos moneda corriente) como Agencias en 
Derecho.  
 
QUINTO: NOTIFICAR la presente providencia por estado, conforme al artículo 295 
del C.G.P. y ejecutoriado el auto que apruebe las costas, REMITIR a los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Santiago de Cali – Oficina de 
reparto- 
 

 
NOTIFIQUESE. 
La Juez, 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
                                                    
 
 
 
 
 
 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la Juez, el 
presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA instaurado por la 
COOPERATIVA MULTIACTIVA ASOCIADOS FINANCIEROS contra WALTER 
ESTACIO RIVAS. Sírvase proveer. 

 

 
 
 
 
 
 

AUTO No. 3016 
RADICACIÓN  76 001 4003 020 2023 00421 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
El apoderado judicial de la parte actora, allega memorial solicitando el 
emplazamiento del demandado WALTER ESTACIO RIVAS, toda vez que la 
notificación surtida conforme al Art. 291 del Código General del Proceso, arrojó 
como resultado que “EN ESTA DIRECCIÓN NO CONOCEN AL DESTINATARIO”; 
además, manifiesta bajo la gravedad de juramento que ignora otra dirección física 
o virtual donde se pueda notificar al ejecutado. 
 
Al respecto, encuentra esta togada que no es procedente acceder en este momento 
a la petición incoada por la parte actora, lo anterior, como quiera que en el cuaderno 
de medidas cautelares la parte demandante afirma que el señor ESTACIO RIVAS, 
es funcionario activo de la pagaduría de la Secretaría de Educación Municipal de 
Santiago de Cali – SEMCALI; por tanto, se insta al interesado, para que a través de 
la citada entidad indague sobre el paradero de dicho demandado. 
 
Lo anterior, en consonancia con lo reglado en el Art. 3 #4 del C.G.P., que señala: 
 
(…) Exigir a las autoridades o a los particulares la información que, no obstante haber 
sido solicitada por el interesado, no le haya sido suministrada, siempre que sea 
relevante para los fines del proceso. El juez también hará uso de este poder para 
identificar y ubicar los bienes del ejecutado (…) (Subrayado por el despacho) 
 
Además de lo anterior, se observa que con la demanda se aportó un número de 
celular del demandado; es por ello, que una vez se aporten pruebas en las cuales 
se pueda establecer que dicho abonado pertenece a la parte pasiva, se puede 
intentar a través de él, lograr contacto para la notificación efectiva. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de emplazamiento del señor WALTER ESTACIO 
RIVAS, conforme a lo dicho en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora de este proceso, para que dentro del 
término de treinta (30) días siguientes a la notificación por estado de este proveído, 
proceda a efectuar las acciones tendientes a la notificación efectiva del demandado 



 

 

 

WALTER ESTACIO RIVAS, conforme a lo preceptuado en los Artículos 291 y 292 
del C.G.P, o de conformidad con la Ley 2213 de 2022, adelantando todas las 
gestiones necesarias para que dentro del término concedido cumpla la carga 
procesal impuesta dentro de las presentes diligencias. ADVIRTIÉNDOLE que 
vencido el término concedido sin que haya cumplido con lo ordenado, quedará sin 
efecto la demanda y se dispondrá la terminación del proceso por DESISTIMIENTO 
TACITO. 
 

NOTIFIQUESE. 
LA JUEZ, 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
CCM 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora juez 
el expediente de la referencia. Sírvase proveer sobre su admisión. 

 
AUTO No. 3020 

RAD: 76001 400 30 20 2023-00464 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
                     La presente demanda EJECUTIVA SINGULAR DE MIIMA CUANTÍA 
presentada por BANCO FINANDINA S.A., contra MÓNICA DEL SOCORRO 
DUQUE MEJIA, viene conforme a derecho y acompañada de copia del título valor 
- Pagaré, cuyo original se encuentra en custodia de la parte actora, el cual cumple 
los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código General del Proceso, por lo tanto, 
de conformidad con el Art. 431, ibídem, el Juzgado. 
 
                              RESUELVE: 

 
                     PRIMERO: ORDENAR a la señora MÓNICA DEL SOCORRO DUQUE 
MEJIA, identificada con Cedula de Ciudadanía No. 42092055, pagar a favor de 
BANCO FINANDINA S.A. dentro de los cinco (5) días, siguientes a la notificación 
de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
1. PAGARÉ   
A. CAPITAL: 

 
Por la suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS MCTE ($26.175.756), por concepto 
de capital insoluto de la obligación contenida en el pagare.   
 

B.  INTERESES DE MORA:  
 
Por los moratorios equivalentes a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia bancaria desde 24 de mayo de 2023 hasta que se verifique el 
pago total de la obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 
de Agosto 3 de 1999.  

 
C. COSTAS:  

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 
                     SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la ejecutada en la 
forma prevista en el Art. 289 del Código General del Proceso, en armonía con el 
Artículo 290 a 293 ibídem o el art. 8 de la ley 2213 de 2022. 
 
                     TERCERO: NOTIFICAR a la demandada que cuenta con un término 
de 5 días para pagar o 10 días para excepcionar términos que corren conjuntamente 
de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 
 



 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: 02 DE AGOSTO DE 2023 

 
 

 

           CUARTO: RECONOCER personería al Dr. CRISTIAN ALFREDO 
GOMEZ GONZALEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 1088251495 de 
Pereira con la T.P. No.178.921 del C.S.J., para actuar en nombre y representación 
de la parte demandante conforme a las voces y términos del poder conferido. (ART. 
74 C.G.P).  
                     
                   NOTIFÍQUESE 
                          La Juez 
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SECRETARÍA.  A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 
Cali, 31 de JULIO de 2023           

 
  
  
 
 

AUTO NÚMERO 2992 
RADICACIÓN NÚMERO 760014003020202300529-00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, TREINTA Y UNO (31) de JULIO de DOS MIL VEINTITRÉS (2023). 

 
Por reparto correspondió conocer la demanda EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA 

CUANTÍA, propuesta por FENALCO SECCIONAL VALLE DEL CAUCA a través de 

endosataria judicial, contra MICHAEL PEREZ LOPEZ, se observa que la misma 

viene conforme a derecho y acompañada del título valor (Pagaré), cuyo original se 

encuentra en poder de la demandante (Artículos Nos. 4, 5 y 6 de la Ley 2213 de 

junio de 2022), el cual cumple los requisitos exigidos por el Art. 422 del Código 

General del Proceso, por lo tanto, de conformidad con el Art. 431, Ibídem, el 

Juzgado. 

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR a MICHAEL PEREZ LOPEZ, cancelar a FENALCO 

SECCIONAL VALLE DEL CAUCA, dentro de los cinco (5) días, siguientes a la 

notificación de este auto las siguientes sumas de dineros: 

 
a. Por la suma de $4.800.000,oo contenidos en el Pagaré 

Número 7004010024334310, aportado con la demanda y cuyo original se encuentra 
en poder de la parte demandante. 

 
b. Por los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida 

por la Superintendencia Financiera de Colombia, sobre el valor del capital del literal 
“a”, desde el 15 de DICIEMBRE de 2021, hasta que se verifique el pago total de la 
obligación. Reajustándose a lo regulado en el Art. 111 de la Ley 510 de Agosto 3 de 
1999.  

 
c. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

SEGUNDO: NOTIFICAR el presente proveído a la parte ejecutada en la forma 

prevista en el Art. 289 a 292 del Código General del Proceso o acorde al art. 8° de 

la Ley 2213 de 2022, a la dirección física o electrónica reportadas en la demanda, 

de manera individual y a través de una entidad de correo habilitada para tal fin. 

 

TERCERO: NOTIFICAR a la parte ejecutada que cuenta con un término de cinco 

(5) días para pagar o diez (10) días para excepcionar términos que corren 

conjuntamente de conformidad con los artículos 431 y 443 del C.G.P. 

 
CUARTO: RECONOCER personería suficiente a la Dra. BLANCA JIMENA LÓPEZ 

LONDOÑO, identificada con la C.C. No. 31.296.019 de Cali (V), portadora de la T. 



 

 

 

P. No. 34.421 del C. S. de la Judicatura, abogada en ejercicio, como endosataria 

judicial de la parte demandante, en la forma y términos del mandato conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
LA JUEZ, 
 

                    
 

 

 

 

 

 

 

 

Slbr. 

 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:  02 de AGOSTO de 2023 



 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez, el presente proceso para proveer sobre su admisión. 

 
 
 
 

 
 

 
AUTO No. 3018 

RADICACIÓN 76 001 4003 020 2023 00532 00 
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 
 
Nos correspondió por reparto conocer de la demanda VERBAL DE DECLARACIÓN 
DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, propuesta por el señor 
HAROLD VÉLEZ RESTREPO, en contra de la señora CLAUDIA LILIANA 
ESCOBAR. 
 
Al practicar el preliminar y obligatorio examen se advierte lo siguiente: 
 

• En cuanto al poder: En primera medida no se encuentra dirigido al juez de 
conocimiento tal y como lo dispone el Art. 74 del C.G.P. 
Indica en el documento que se trata de un proceso VERBAL DE MENOR 
CUANTÍA, lo cual no es concordante con las manifestaciones vertidas en la 
demanda. 

 
• A pesar de que en el poder indica que la demanda debe dirigirse en contra 

del “acreedor prendario (que figura en el certificado de tradición que se 
allegará con la demanda) Sociedad FINESA S.A”, nada se dijo en la 
demanda sobre ello. Por tanto, debe aclarar lo pertinente, en el sentido de 
indicar si la demanda se dirigirá también contra éste o solicitará su citación 
al proceso. Conforme a lo anterior, de ser necesario, deberá hacer las 
adecuaciones correspondientes tanto en el poder, como en la demanda. 
 

• En el certificado de tradición del vehículo, obra inscripción de medida de 
embargo y secuestro dentro del proceso ejecutivo con radicado 
7600014003024-2015-00363-00 del Juzgado Veinticuatro Civil Municipal de 
Cali. Sírvase aclarar lo pertinente y aportar nuevo documento en el cual 
conste la cancelación de dicho gravamen; pues dicha medida coloca al bien 
mueble por fuera del comercio.  

 
• El certificado de tradición del vehículo debe ser aportado con no más de 30 

días de expedición. 
 

• Se debe allegar el Certificado Especial del vehículo objeto de la demanda, 
expedido por la Secretaría de Movilidad de Santiago de Cali, máximo con un 
mes de expedición. 
 

• No se aporta avalúo del vehículo que permita determinar la cuantía del 
proceso (Art. 26 del C.G.P) 
 

• No se aportó copia del recibo de pago del Impuesto Vehicular Actualizado.  
 



 

 

 

• No se allegan las pruebas documentales nombradas en el acápite 
correspondiente, relacionadas en los numerales e), f) y g). 
 

• Debe aportar las direcciones electrónicas de las personas que cita como 
testigos (Ley 2213 de 2022) 
 

• No se adjuntan los documentos relacionados como ANEXOS. 
 

• Se debe establecer la cuantía del proceso para poder determinar 
competencia y trámite (Art. 82 # 9)  

 
De conformidad con lo anterior, deberá aportar nuevo poder y escrito completo de 
demanda, subsanando todas las falencias anotadas. 

 
En consecuencia, el juzgado de conformidad con el Art. 90 ibídem,        
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: INADMITIR la demanda a que se hace alusión en el encabezamiento 

de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación de este auto, para que, si a bien tiene, proceda 

dentro del mismo a subsanarlo, de conformidad con el artículo 90 Ibídem.   

 
NOTIFIQUESE 
La Juez 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CCM 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 



 

 

 

SECRETARIA. Santiago de Cali, 31 de julio de 2023. A Despacho de la señora 
Juez. Sírvase proveer. 

 
 
 

 
 
 
 
 

AUTO No. 3019 
RAD: 760014003020 2023 00533 00 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, Treinta y uno (31) de Julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Por reparto correspondió la presente solicitud de AMPARO DE POBREZA 
promovida por la señora OLGA HURTADO TRUJILLO, según dice–, que no posee 
recursos económicos para sufragar los gastos que requiere para instaurar una 
demanda.  
 
La Institución del Amparo de Pobreza, se encuentra consagrada en el artículo 151 
del C. General del Proceso, que al respecto reza: “Se concederá el amparo de 
pobreza a quien no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a 
quienes por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hace valer un derecho 
litigioso adquirido a título oneroso”. 
 
El artículo 154 Ibídem, establece que: “el amparado por pobre no estará obligado a 
prestar cauciones procesales, ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la 
justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. . .”. 
 
La finalidad del amparo de pobreza es dar aplicación al principio de igualdad de los 
asociados ante la ley, pues en muchas ocasiones quien debe acudir frente a un 
litigio, se encuentra con que la predicada igualdad y gratuidad de la justicia son 
limitadas. 
 
La Honorable Corte Suprema de Justicia tiene sentada la siguiente doctrina sobre 
el referido amparo y sus beneficios:  

 
“…El amparo de pobreza consagrado en el capítulo IV, Título XII, sec.2ª 

del Libro 2 del Código de Procedimiento Civil, se concede a toda persona que no se 
halle en capacidad de atender los gastos de un proceso sin reducir lo que es 
indispensable para su propia subsistencia, y la de aquellos frente a los que tiene 
obligaciones alimentarias, negando esta garantía a quien pretenda hacer valer 
derechos litigiosos a título oneroso… 

 
“… Dos aspectos fundamentales, entonces, deben considerarse dentro 

de  este instituto procesal a favor de quien no cuenta con recursos económicos que 
le permitan atender las erogaciones que cause el desarrollo de un proceso judicial. 
El primero y que resulta fundamental, dada la naturaleza del amparo de pobreza, 
es de quedar el amparado exonerado de pagar cauciones, honorarios y costas; y, 
el segundo, es el de que sin perjuicio de que pueda designar un apoderado para 
que lo represente en el proceso, el juez le designe uno de oficio, significando lo 
anterior que no necesariamente quien busca el amparo de pobreza está obligado a 
contar con un apoderado de oficio…”. (G.J. t ccxxxi pág.157) (Auto del 23 de 
noviembre de 1998, exp.7295)  
 
Habiendo quedado claro que el amparo de pobreza se concede a las personas que 
carezcan de recursos económicos que les permitan atender las erogaciones que 
cause el desarrollo de un proceso judicial, sin perjudicar la subsistencia propia y de 



 

 

 

las personas que por ley les debe alimentos, cuestión que el solicitante así lo ha 
declarado bajo la gravedad de juramento, cumpliendo con la exigencia ritual arriba 
referida, la solicitud presentada por la parte demandante, reúne los requisitos 
exigidos por el artículo 151 y 152 del C. General del Proceso, esto es: la presentó 
previo a la presentación de la demanda oportunidad que se encuentra establecida 
en la Ley y  además lo  hizo bajo la gravedad de juramento, indicando su limitación 
económica para sufragar los gastos de un proceso . 

 
Así las cosas, y al ser viable la solicitud presentada en este sentido, el Despacho 
accederá a tal pedimento. De igual manera, se designará el apoderado que presente 
en el proceso al amparado, en la forma prevista para los curadores ad-litem, 
conforme el art. 154 del C. General del Proceso.  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: CONCEDER el beneficio del AMPARO DE POBREZA a la señora 
OLGA HURTADO TRUJILLO. 

 
SEGUNDO: Para la representación Judicial de la señora OLGA HURTADO 
TRUJILLO; se designa como ABOGADO DE OFICIO al Dr (a): 
 

GILBERTO 
GONZALO 

ACOSTA 
ACOSTA 

CLL 13C # 70-
87 APTO 601 
T3 

acostagilberto@yahoo.com
  

 
Escogido (a) de la lista de auxiliares de la justicia, de conformidad con el Art. 48 del 
C.G.P.,  

 
NOTIFÍQUESE 
La Juez, 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
CCM 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO 20 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

CALI 

SECRETARIA 

 

En Estado No. 133 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

Fecha:  02 DE AGOSTO DE 2023 


